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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiuno de marzo de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2020-00004 
 
 

Se observa en la anotación No 009, del folio de matrícula No 284-6946, se observa inscrito oficio 

20229460082141 del 07-10-2022, procedente de la FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN de la ciudad de 

Bogotá, en el que se especifica “BIENES ENTREGADOS POR POSTULADOS PARA REPARACIÓN DE 

VICTIMAS RADICACIÓN DEL PROCESO 20229460082141. FISCALÍA 14 DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL-

GRUPO BIENES-DIRECCIÍN JUSTICIA TRANSICCIONAL” 

 

En efecto, teniendo en cuenta lo anterior, y en atención a solicitud realizada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, se ordena oficiar a la. FISCALÍA 14 DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL-GRUPO 

BIENES-DiRECCIÓN JUSTICIA TRANSICCIONAL de la ciudad de Bogotá, con el fin de que informen el 

alcance que tiene el oficio 20229460082141 de 7 de octubre de 2022, inscrito en el folio de matrícula 

284-6946 de propiedad de la sociedad AGROHOLANDESA SAS., entidad demandada en este asunto 

y que constituyó garantía hipotecaria a favor de la señora MARINELA HURTADO RODRIGUEZ, que es 

objeto de persecución en el presente proceso, con el fin de determinar las acciones a seguir y si el 

proceso de ejecución que se adelanta en este despacho es procedente continuarlo en procura de 

rematar el bien objeto de garantía. 

 

Líbrese oficio por el centro de servicios. 
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